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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

67 ALCORCÓN

OFERTAS DE EMPLEO

En relación con el proceso selectivo que está llevando a cabo este Ayuntamiento para
proveer, mediante concurso oposición libre, una plaza de técnico/a superior, puesto de tra-
bajo Ingeniero/a de Caminos (adscrito a Urbanismo), se pone en conocimiento de los inte-
resados lo siguiente:

Primero.—Que por la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 4 de marzo de 2025, se aprobó la convocatoria anteriormente citada, cuyo literal es el
siguiente:

“CONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS PARA LA COBERTURA DE 1 PLAZA DE 
TÉCNICO/A SUPERIOR, PUESTO DE TRABAJO DE TÉCNICO/A SUPERIOR (INGENIERO/A 

DE CAMINOS ADSCRITO A URBANISMO), MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE PARA EL AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Es objeto de la presente Convocatoria la cobertura de 1 plaza de la categoría Técnico/a 
Superior, vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento. 

• Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico/a 
Superior. 

• Nº de Plazas: Una (1) 

  El número de plazas podrá incrementarse con las que resulten vacantes, por cualquier 
causa, de conformidad a lo establecido en el apartado 1.5 de las Bases Generales que 
regirán los procesos selectivos para el ingreso o acceso como funcionarios de carrera 
a las escalas de Administración General y Administración Especial del Ayuntamiento 
de Alcorcón (BOCM 12/10/2019). 

• Denominación del PT correspondiente: Ingeniero/a de Caminos (adscrito/a a Urbanis-
mo) 

• Procedimiento de Selección:  Concurso-Oposición 

La plaza está incluida en la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2024, publi-
cada en el BOCM de 16 de julio de 2024. 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2024 – TURNO LIBRE 

DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO  CUPO GENERAL RESERVA DISCAPACIDAD TOTAL PLAZAS  

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

SUBESCALA TÉCNICA – CLASE TÉCNICO SUPERIOR 

TÉCNICO/A SUPERIOR A1 1  1 

Las características del PT asociado en la RPT vigente son las siguientes: 

PUESTO D G CD V T FP ADS ESC C. ESPEC. 
ANUAL 2024 

COMP. 
ESP 2 2024 

ESPECIALIDAD 

151.00 – URBANISMO Y ARQUITECTURA  

Ingeniero/a de Caminos 1 A1 24 F S CM OAA AG/AE 22.399,80   

Estos puestos de trabajo están ocupados provisionalmente de forma interina. 

2. NORMATIVA  

En lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante TRLEBEP) aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015 de 30 de octubre, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
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Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en 
las Bases Generales que regirán los procesos selectivos para el ingreso o acceso como funciona-
rios de carrera a las escalas de Administración General y Administración Especial del Ayuntamien-
to de Alcorcón (BOCM 12/10/2019), modificadas por Acuerdo de JGL de fecha 18 de enero de 
2022 (BOCM 3/2/2022), y demás normativa de aplicación. 

3. DERECHOS DE EXAMEN 

Para proceder al pago de la tasa por derechos de examen, consulte el documento 
“INSTRUCCIONES PARA EL PAGO DE TASAS DE EXAMEN” disponible en el apartado de Em-
pleo Público de la página web municipal (www.ayto-alcorcon.es). 

La tasa corresponde a la Tarifa “PLAZAS DEL GRUPO A1 Y ASIMILADOS”. 

En ningún caso, el pago en la entidad bancaria correspondiente supondrá la sustitución del 
trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación en estas pruebas. 

No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de la 
Convocatoria por causa imputable a la persona interesada, ni tampoco por la no presentación a las 
pruebas selectivas. 

4. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 

Además de los requisitos generales establecidos en el apartado 3.1.1. de las Bases Gene-
rales, las personas aspirantes deberán estar en posesión o en condiciones de obtener a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes el título de Ingeniero/a de Caminos o grado 
y máster equivalente que permita el ejercicio de dicha profesión, según lo previsto en el Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

Los requisitos establecidos en la presente convocatoria deberán cumplirse en el día de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión. 

5. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES  

El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del extracto del anuncio de la Convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Para ser admitidas, las personas aspirantes deberán presentar: 

a) Anexo II. Solicitud, que puede descargarse en la web municipal y que incluye decla-
ración responsable de cumplimiento de los requisitos establecidos en estas bases a 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

b) Fotocopia del D.N.I. 

c) Justificante del pago de los derechos de examen o, en caso de exención del mismo, 
Anexo IV. Declaración responsable y certificado/s correspondiente/s. 

Los méritos que las personas aspirantes deseen hacer valer en el concurso deberán deta-
llarse en el Anexo III y serán justificados mediante la aportación de los documentos indicados a 
continuación: 

- Para los méritos referidos a la experiencia laboral o profesional deberá presentarse 
certificado/informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, acompañado de los contratos de trabajo o de cualquier otro documento en el 
que se haga constar la categoría desempeñada. 

- Los méritos formativos se acreditarán mediante título, diploma o certificado que ex-
prese el contenido y la duración de las acciones formativas. 

Dicha documentación y el Anexo III, deberán presentarse junto con la solicitud. En caso 
contrario, el Órgano de Selección no podrá tenerlo en cuenta a la hora de la valoración del concurso. 

Sólo se podrán valorar aquellos méritos obtenidos antes de la fecha en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 
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6. PUBLICACIONES EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS 

Todas las referencias hechas al “Tablón de Anuncios” en las Bases Generales, deberán en-
tenderse realizadas a la web municipal. 

7. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Las solicitudes, según Anexo II, se presentarán en el Registro Electrónico o en el Registro 
General del Ayuntamiento de Alcorcón, dentro del plazo indicado en el apartado 5. También po-
drán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, junto con el resto de do-
cumentación exigida. 

Para las solicitudes presentadas en formato electrónico, la documentación deberá adjuntar-
se en formato pdf o similar. Por motivos de seguridad, no se admitirá ningún documento al que 
hubiera que acceder mediante un enlace a la nube. 

8. ADMISIÓN DE PERSONAS CANDIDATAS 

Se aplicará lo previsto en el apartado 5 de las Bases Generales, salvo la designación nomi-
nal del Tribunal Seleccionador y el lugar, fecha y horas del comienzo del proceso selectivo, que se 
harán públicos únicamente en la Web municipal tras la publicación de la relación definitiva prevista 
en el apartado 5.4 de las Bases Generales. 

La inclusión de las personas aspirantes en los listados provisionales y definitivos de admiti-
dos no implica la verificación del cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos para 
el ingreso en la Función Pública y los especialmente señalados en esta convocatoria, que deberán 
ser acreditados documentalmente por las personas propuestas para el nombramiento antes del 
mismo. 

9. ÓRGANO DE SELECCIÓN 

El Tribunal de Selección estará compuesto por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a y tres 
Vocales, así como una persona suplente por cada una de ellas.  

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los 
órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de im-
parcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se aplicará la paridad entre mujer y hombre. 

 La designación de sus miembros será predominantemente técnica y los/as vocales debe-
rán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas. La designación de los/as miembros del Tribunal, incluirá la de sus respecti-
vos/as suplentes.  

 En caso de ser necesario, se permite la participación, intervención y/o asesoramiento en 
el Tribunal, de personal asesor especializado, en base al apartado 6.12 de las Bases Generales 
bases generales que habrán de regir las pruebas selectivas para el ingreso o acceso, como fun-
cionario de carrera, a las escalas de Administración General y Administración Especial de este 
Ayuntamiento, a la Orden 1285/99 de la Consejería de Hacienda y al punto 7º de la Orden 
1175/1988 de la Consejería de Hacienda. 

10. SISTEMA DE SELECCIÓN Y CALIFICACIÓN 

El sistema de selección será el de concurso-oposición. Primero se realizará la fase de opo-
sición y posteriormente la de concurso. 

A. FASE DE OPOSICIÓN 

Los ejercicios de esta convocatoria serán dos de carácter obligatorio para todas las perso-
nas aspirantes y versarán sobre el temario indicado en el Anexo I. La puntuación máxima de esta 
fase será de 70 puntos. 

A.1.   PRIMER EJERCICIO: Constará de dos partes a realizar en la misma sesión. 

PARTE PRIMERA: Test  

Consistirá en la realización de una prueba tipo test, consistente en responder 100 pregun-
tas, más 5 preguntas de reserva, con 3 respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas co-
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rrecta, sobre la totalidad del temario indicado en el Anexo I (temario general y temario es-
pecífico). El acierto puntúa 0,25 y el error resta 0,12. Las preguntas en blanco y las que 
tengan más de una respuesta no puntuarán. El tribunal se reserva el derecho a redondear 
las puntuaciones finales si así lo estimara conveniente. 

Este ejercicio se realizará en el tiempo máximo que previamente fije el Órgano de Selección 
y que se dará a conocer a los/as candidatos/as antes del comienzo del mismo. En cualquier 
caso, la duración no superará los 100 minutos. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 25 puntos.  

PARTE SEGUNDA: Supuesto práctico 

Consistirá en la resolución de un supuesto práctico entre dos propuestos por el Órgano de 
Selección en el momento de realización de la prueba. Dichos supuestos estarán relaciona-
dos con el programa que figura como temario específico dentro del Anexo I a las presentes 
bases.  

La prueba práctica se realizará en el tiempo máximo que previamente fije el Órgano de Se-
lección y que se dará a conocer a los/as candidatos/as antes del comienzo del mismo. En 
cualquier caso, la duración no superará 2 horas.  

En el caso de que el Tribunal estime que las personas aspirantes puedan utilizar legislación 
o documentación de apoyo, calculadora u otras herramientas adicionales informarán de es-
te hecho al menos con 48 horas de antelación a la fecha del examen. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 25 puntos. 

El tribunal de selección deberá dar a conocer a las personas aspirantes los criterios de co-
rrección de forma previa al comienzo del examen.  

Invalidará la parte del ejercicio que corresponda los errores que puedan cometerse que, por 
su gran calibre y, previa apreciación razonada del Tribunal, impliquen un error grave de 
concepto o un desconocimiento de las cuestiones planteadas. 

Se reservan 2,5 puntos para valorar capacidad de expresión escrita (1,75 puntos por el or-
den y claridad expositiva en que se plasmen las ideas o conceptos y 0,75 puntos la escritu-
ra clara y legible). Se restará 0,4 puntos por cada falta de ortografía cometida, hasta un má-
ximo de 4 faltas. En caso de que la persona aspirante cometa 5 o más faltas significará no 
puntuar en esta reserva de puntuación.  

La calificación total de este ejercicio será la suma de las calificaciones obtenidas en las dos 
partes que componen el ejercicio. Para superarlo será necesario obtener al menos 25 pun-
tos siempre que se haya obtenido, al menos, 11,25 puntos en cada una de las partes. 

A.2.   SEGUNDO EJERCICIO:  Ejercicio de presentación profesional 

Las personas aspirantes que hayan superado el primer ejercicio procederán a exponer ante 
el Tribunal durante 20 minutos un proyecto, tarea, resolución de un problema encontrado en 
la vida profesional, relacionado con la ingeniería de caminos. Los/as aspirantes deberán 
contar con medios propios de presentación, que deberán ser compatibles con el entorno 
tecnológico municipal, para lo que podrán contactar con el departamento de informática una 
vez convocados/as. 

El Tribunal podrá preguntar y debatir con el/la aspirante sobre la presentación realizada y 
cualquier aspecto profesional relacionado. 

El Tribunal valorará la capacidad de comunicación de la persona aspirante, así como la difi-
cultad técnica o complejidad del proyecto, tarea o solución presentada, los conocimientos 
de la realidad de la profesión, la adecuación del proyecto al temario de esta Convocatoria y 
la respuesta a las preguntas del Tribunal fluida y acorde a las normativas y buenas prácti-
cas profesionales. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una ca-
lificación mínima de 10 puntos.  

 A.3.  CALIFICACIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN 

Las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios se harán públicas en la página 
web municipal. 

La calificación final de la fase de oposición será el resultado de la suma aritmética de las 
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puntuaciones obtenidas en los distintos ejercicios, siempre que se hubiera obtenido la pun-
tuación mínima requerida en cada uno de ellos. 

B. FASE DE CONCURSO   

Únicamente se valorará la fase de concurso a aquellos/as aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición. Se valorará la antigüedad y la experiencia desempeñando funciones profe-
sionales propias y correspondientes al ámbito de la ingeniería de caminos, así como su formación 
académica y preparación para el desempeño de las funciones del puesto de trabajo al que aspire 
de acuerdo con lo que el/la aspirante haya declarado en su instancia de conformidad al baremo 
siguiente.  

La puntuación máxima de esta fase será de 30 puntos. 

B.1.   ANTIGÜEDAD 

La puntuación máxima de este apartado será de 5 puntos  

� Por haber desempeñado Puestos de Trabajo como empleado público, a razón de 0,5 
puntos por cada año completo o fracción superior a 6 meses, con un máximo de 5 
puntos. 

B.2.   EXPERIENCIA PROFESIONAL 

La puntuación máxima en este apartado serán 18 puntos.  

� Por haber desempeñado puestos de trabajo con la categoría profesional de Ingenie-
ro/a de Caminos, como empleado/a público/a del grupo A1, a razón de 0,75 puntos por 
mes trabajado. 

B.3.    FORMACIÓN. 

La puntuación máxima en este apartado serán 7 puntos. 

 B.3.1. Titulaciones oficiales. Máximo 1 punto. 

Por acreditar otras titulaciones universitarias distintas de la exigida: 1 punto    

 B.3.2. Cursos  

La suma conjunta de este apartado tendrá un máximo de 6 puntos. Se otorgarán 
0,006 puntos por hora formativa acreditada en materias relacionadas con las mate-
rias contenidas en la parte específica del temario, con la gestión administrativa y la 
contratación. 

- Únicamente se valorarán aquellos cursos superados para los cuales se presente 
un certificado de acreditación o diploma con el nombre del aspirante, fecha de 
expedición y duración del mismo. 

- Los cursos deberán tendrán una duración mínima acreditada al menos igual o 
superior a 20 horas.  

- En aquellos casos en que el título y la denominación de la actividad formativa 
que figura en la documentación acreditativa no permita identificar nítidamente el
área o contenido formativo a que se refiere, la persona interesada deberá aportar 
el programa formativo. 

- Los cursos susceptibles de valoración serán los cursos de formación y perfeccio-
namiento, impartidos por el Ayuntamiento de Alcorcón y otras Administraciones 
Públicas, Centros o Entidades acogidos al Plan de Formación Continua de las 
Administraciones Públicas o que cuenten con convenios de formación con las 
Administraciones Públicas, los impartidos por Universidades o en colaboración 
con éstas y por los Colegios Oficiales de Caminos, Obras Públicas o de las dis-
tintas Ingenierías.  

- Los cursos relacionados con temas de Igualdad y Prevención de Riesgos Labo-
rales genéricos se puntuarán hasta un máximo de 0,6 puntos. Los cursos de 
Prevención de Riesgos Laborales cuyo contenido esté referido al puesto que se 
convoca se puntuarán de forma general, no dentro de este apartado. 
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B.4.   CALIFICACIÓN DE LA FASE DE CONSURSO 

La calificación final de la fase de concurso será el resultado de la suma aritmética de la pun-
tuación obtenida en el apartado de antigüedad y experiencia profesional más la obtenida en 
el apartado de cursos de formación y perfeccionamiento. 

Las puntuaciones de esta fase se harán públicas en la página web. 

C. PUNTUACIÓN DEFINITIVA 

La puntuación total y definitiva vendrá dada por la suma de las parciales obtenidas en la fa-
se de oposición y en la de concurso. 

El órgano de Selección publicará en la página web municipal las puntuaciones de los oposito-
res. 

11. NOMBRAMIENTO 

Las personas propuestas por el Tribunal presentarán en el Servicio de Recursos Humanos, 
en el plazo de 10 días hábiles, computados desde el siguiente a la publicación del anuncio con la 
propuesta de nombramiento, los documentos que acrediten que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos para el ingreso en la Función Pública y los especialmente señalados en esta 
convocatoria, según declaración responsable realizada con la firma de la solicitud para la participa-
ción en este proceso selectivo. 

Si de la documentación presentada se deduce que no reúnen los requisitos exigidos, si di-
cha documentación no es presentada en el plazo señalado, si renuncia, o si existen circunstancias 
sobrevenidas que imposibiliten la incorporación antes del nombramiento, las personas serán ex-
cluidas del proceso selectivo, perdiendo el derecho al nombramiento y pudiendo recaer el mismo 
en la siguiente persona de la lista por orden de puntuación, para lo que se solicitará al Tribunal de 
Selección una relación complementaria de los/las aspirantes que sigan a los propuestos para su 
posible nombramiento como funcionarios/as 

12. BOLSA DE TRABAJO 

Las personas aspirantes que hubieran superado la fase de oposición o alguno de los ejerci-
cios incluidos en ésta formarán parte de una Bolsa de trabajo. 

Ocuparán los primeros puestos de la lista aquellas personas que hayan superado los dos 
ejercicios de la fase de oposición ordenados de mayor a menor nota obtenida en la puntuación 
definitiva. En caso de empate se ordenará en primer lugar por la nota obtenida en la fase de oposi-
ción. Si se empatase también en esta nota se ordenará en primer lugar por la nota del primer ejer-
cicio. De persistir el empate se ordenará primero por la nota de la segunda parte. 

A continuación, irán las personas que hayan superado el primer ejercicio ordenados tam-
bién de mayor a menor. En caso de empate se ordenará primero por la nota de la segunda parte. 

La bolsa que resulte de esta Convocatoria será sustituida por cualquier otra posterior que 
se convoque o que resulte de una Convocatoria de selección de plazas fijas. 

En todo caso, deberá ser sustituida por una nueva bolsa en el plazo de tres años desde la 
fecha de la resolución que la apruebe. Excepcionalmente y por motivos de necesidad del Servicio 
podrá prorrogarse esta vigencia por un año más. 

La inclusión de una persona en la bolsa no implica la verificación de requisitos necesarios 
para el ingreso en la función pública. Dicha verificación se realizará cuando las personas que for-
man parte de esta bolsa sean llamadas, momento en el que deberán presentar en el Servicio de 
Recursos Humanos los documentos que acrediten que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos para el ingreso en la Función Pública y los especialmente señalados en esta convocatoria, 
según declaración responsable realizada con la firma de la solicitud para la participación en este 
proceso selectivo. 

Si de la documentación presentada se deduce que no reúnen los requisitos exigidos, perde-
rán el derecho al nombramiento y a formar parte de la bolsa. 
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ANEXO I 

TEMARIO   

PARTE GENERAL 

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. Estructura y contenido. Derechos y 
Deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. 

2. Las Cortes Generales. Atribuciones del Congreso de los Diputados y del Senado. El Tribunal 
Constitucional. Composición y atribuciones. El Defensor del Pueblo. 

3. El Gobierno. Su composición. Nombramiento y cese. Las funciones del Gobierno. Relaciones 
entre el Gobierno y las Cortes Generales. 

4. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autónomas. La 
Administración Local. El Estado de las Autonomías. Antecedentes. Modelo seguido por la 
Constitución española. Caracteres del derecho a la autonomía. Competencias. 

5. El Municipio: concepto y elementos. El principio de Autonomía Local: significado, contenido y 
límites. Las competencias municipales: competencias propias, delegadas y competencias dis-
tintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la Hacienda Local como presupuesto del 
ejercicio de las competencias. Los servicios mínimos. 

6. La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, Pleno y Junta 
de Gobierno Local. Régimen de delegaciones entre los órganos de Gobierno. Órganos re-
glamentarios: Comisiones informativas y otros órganos.  

7. La organización municipal. Potestad de autoorganización de las entidades Locales. Potestad 
reglamentaria de las entidades Locales: Reglamentos y Ordenanzas. Ley 7/1985 RBRL. 

8. El Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Alcorcón. 

9. El presupuesto general de las Entidades Locales: concepto y contenido. Especial referencia a 
las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto gene-
ral. La prórroga presupuestaria. RDL 2/2004 Ley reguladora de las haciendas locales. 

10. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación 
y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación 
y tramitación. 

11. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los 
anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. 
Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada.  

12. El personal al servicio de las Administraciones Públicas: tipología. Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos. Régimen disciplinario. Sistema retributivo. 

13. Las situaciones administrativas de los funcionarios públicos. Las incompatibilidades de los 
funcionarios públicos. 

14. El personal laboral al servicio de las Entidades Locales. Derechos, deberes e incompatibilida-
des. El contrato laboral. 

15. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. 

16. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

17. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: objeto 
y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. El Plan de 
Igualdad. 

18. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados de preven-
ción. Comités de seguridad y salud. Principios de la actividad preventiva. Derechos y obliga-
ciones del trabajador.  

PARTE ESPECÍFICA  

19. Contratos del Sector Público: Proyecto de Obras. Contenido y responsabilidad derivada de su 
elaboración. Supervisión de proyectos. 

20. Contratos del Sector Público: Los contratos menores, Plazo de duración y Ejecución. Expe-
diente de contratación, Procedimiento de adjudicación y formalización. 
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21. Contratos del Sector Público: Modificación de los Contratos 

22. Contratos del Sector Público: El Contrato de Obras. Actuaciones preparatorias del contrato de 
Obras 

23. Contratos del Sector Público: Ejecución del Contrato de Obras 

24. Contratos del Sector Público: Modificación del Contrato de Obras 

25. Contratos del Sector Público: Cumplimiento y Resolución del Contrato de Obras. 

26. Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. Determinaciones de la ordenación urbanística: 
Determinaciones estructurantes y pormenorizadas. Determinaciones sobre las redes públi-
cas.  

27. Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. Obras y cargas de urbanización. 

28. Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. Proyectos Técnicos de ejecución Material. 

29. Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. Obtención y ejecución de Redes Públicas. 

30. Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. Conservación de la urbanización. 

31. Actos sometidos a Licencia Urbanística. Procedimiento de las Licencias Urbanísticas. 

32. Actos sometidos a Declaración Responsable Urbanística. Régimen y efectos. Procedimiento 
de control posterior 

33. Plan General de Ordenación Urbana de Alcorcón. Objeto y Vigencia. Contenido.  

34. Plan General de Ordenación Urbana de Alcorcón. Sistema de Compensación. 

35. Plan General de Ordenación Urbana de Alcorcón. Normas de Urbanización. Red Viaria. 

36. Plan General de Ordenación Urbana de Alcorcón. Normas de Urbanización Red de Alcantari-
llado. 

37. Plan General de Ordenación Urbana de Alcorcón. Normas de Urbanización. Red de riego e 
hidrantes. 

38. Plan General de Ordenación Urbana de Alcorcón. Régimen de los Usos. Clasificación. Uso 
Aparcamiento. Uso Zona Verde. Uso de servicios infraestructurales. 

39. El Plan de Sectorización. Función, contenido, formación y formulación. 

40. El Planeamiento de desarrollo. Los Planes Parciales de ordenación. Función, contenido, 
formación y formulación. 

41. Los Proyectos de Urbanización. Contenido sustantivo y documental.  Legislación Sectorial de 
aplicación. 

42. Simultaneidad entre obras de urbanización y edificación. 

43. El Informe Técnico en la aprobación de los Proyectos de urbanización. 

44. Proyectos de Obras. Contenido y Aprobación. 

45. La Obra menor. Tipos. 

46. Aprovechamientos Especiales del Dominio Público Local en el Ayuntamiento de Alcorcón. 
Clases de aprovechamientos. 

47. Ley de carreteras del Estado. Relación con el Urbanismo. Delimitación y limitaciones a la 
propiedad colindante. 

48. Ley de Carreteras de la Comunidad de Madrid. Relación con el Urbanismo. Delimitación y 
limitaciones a la propiedad colindante. 

49. Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arqui-
tectónicas. Disposiciones Sobre el Diseño de los Elementos de la Urbanización. 

50. Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Regla-
mento Técnico de Desarrollo en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de ba-
rreras arquitectónicas. Objeto.  Disposiciones Generales.  

51. Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Regla-
mento Técnico de Desarrollo en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de ba-
rreras arquitectónicas. Barreras Urbanísticas. 
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52. Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Regla-
mento Técnico de Desarrollo en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de ba-
rreras arquitectónicas. Norma 8: Protección y Señalización de Obras en la Vía Pública. 

53. Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condi-
ciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los es-
pacios públicos urbanizado. Espacios Públicos Urbanizados y Áreas de Uso Peatonal. 

54. Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento del agua y del saneamiento 
en la Comunidad de Madrid y sus modificaciones.  

55. Abastecimiento de agua. Condiciones Generales. 

56. Componentes del Sistema de abastecimiento de agua. Consideraciones Generales. 

57. Decreto 170/1998, de 1 de octubre, sobre gestión de las infraestructuras de saneamiento de 
aguas residuales de la Comunidad de Madrid. 

58. Redes de saneamiento. Criterios Generales de diseño.  

59. Redes de saneamiento. Conducciones.  

60. Redes de saneamiento. Registros: Arquetas y pozos.  

61. Redes de saneamiento. Acometidas.  

62. Prestación del Servicio de Alcantarillado en el Ayuntamiento de Alcorcón. 

63. La producción y gestión de residuos de construcción y demolición. Régimen jurídico. Obliga-
ciones del productor de residuos de construcción y demolición. 

64. La producción y gestión de residuos de construcción y demolición. Obligaciones del poseedor 
de residuos de construcción y demolición. 

65. La producción y gestión de residuos de construcción y demolición. Obligaciones generales 
del gestor de residuos de construcción y demolición. 

66. Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cumplir las 
actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras eléctricas 

67. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud en las obras de construcción. Disposiciones Generales. 

68. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud en las obras de construcción. Disposiciones específicas de seguridad 
y salud durante las fases de proyecto y ejecución de las obras. 

69. Nudos de Carreteras. Generalidades. Concepción y Elección de Un Nudo. 

70. Nudos de Carreteras. Delimitación Física, Zonas de Influencia y Centros. 

71. La Vía Urbana: Parámetros de Diseño de la Sección Transversal. 

72. Ciudad de Alcorcón. Vías de acceso al municipio. Calles y avenidas principales. 

73. Ciudad de Alcorcón, sus distritos y barrios: principales calles, plazas, parques, edificios públi-
cos, monumentos. Estructura viaria y planeamiento de la ciudad en función del tráfico peato-
nal y rodado. Las Zonas peatonales. 

74. Ciudad de Alcorcón. Autorización para la circulación de vehículos pesados. Zonas de carga y 
descarga. 

75. Norma 5.2-IC de Drenaje Superficial. Consideraciones Generales y Criterios Básicos. 

76. Norma 5.2-IC de Drenaje Superficial. Cálculo de Caudales. 

77. Norma 5.2-IC de Drenaje Superficial. Drenaje de la Plataforma y Márgenes. 

78. Norma 5.2-IC de Drenaje Superficial. Drenaje Transversal. 

79. Norma 6.1-IC de Secciones de Firmes. Categorías de Tráfico Pesado. 

80. Norma 6.1-IC de Secciones de Firmes. Formación de la Explanada. 

81. Norma 6.1-IC de Secciones de Firmes. Criterios generales en el dimensionamiento de firmes. 

82. Señalización y balizamiento de obras en las vías públicas: Norma de Carreteras 8.3-IC: Prin-
cipios generales y ordenación de la circulación en presencia de obras fijas. 
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83. Señalización y balizamiento de obras en las vías públicas: Norma de Carreteras 8.3-IC: Limi-
tación de la velocidad. Cierre de carriles a la circulación y desviación a carriles provisionales. 
Elementos de señalización, balizamiento y defensa. 

84. Suelos. propiedades físicas y parámetros característicos. Curva granulométrica, densidad, 
porosidad, humedad, plasticidad.  

85. Suelos. Ensayos Proctor, CBR, compactación y humedad óptima. Clasificación de los suelos. 

86. Terraplenes: Ejecución, control de compactación. Recepción. 

87. Mezclas bituminosas tipo Hormigón Bituminoso. Definición. Tipo y Composición de la Mezcla 

88. Mezclas bituminosas tipo Hormigón Bituminoso. Equipo necesario para la ejecución de las 
obras. Ejecución de las Obras. 

89. Templado del tráfico. Criterios Generales y métodos. Elementos de templado de tráfico en 
planta y alzado. 

90. Resaltos de calzada. Reductores de velocidad. Bandas Transversales de Alerta.” 

   Los anexos II, III y IV correspondientes a esta convocatoria podrán descargarse en la página web 
municipal (www.ayto-alcorcon.es). 

Segundo.—El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales contados
a partir del siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial
del Estado”.

Alcorcón, a 6 de marzo de 2025.—El concejal-delegado de Recursos Humanos y
Atención Ciudadana, Miguel Ángel Palacios Retamosa.

(02/3.707/25)
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